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GTH-F-259 V05 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DEL CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS 

CONSIDERANDO 

Que el subdirector del Centro de Materiales y Ensayos del SENA, según Estudios Previos, tramita la 
autorización para contratar ochenta y cinco (85) profesionales con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios 
personales de carácter temporal como instructor(a) para la ejecución de actividades de formación profesional 
integral por competencias de forma presencial y/o virtual en las diferentes especialidades ofertadas por 
el Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito capital del SENA” 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 
1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5 y en concordancia con la Resolución No.2154 de 2024. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, Subdirector del Centro de 
Materiales y Ensayos del SENA en los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la 
Dirección de Planeación es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en 
el CDP No. 1625 de 07 de enero de 2025 

En consecuencia, el subdirector (E) del Centro Centro de Materiales y Ensayos del SENA 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de Ochenta y cinco (85) profesionales con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios 
personales de carácter temporal como instructor(a) para la ejecución de actividades de formación profesional 
integral por competencias de forma presencial y/o virtual en las diferentes especialidades ofertadas por 
el Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito capital del SENA” 

Dada en Bogotá D.C. a los Quince (15) días del me s de enero de 2025. 

RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA 
Subdirector (e) Centro de Materiales y Ensayos 

Proyectó: Yamile Pelaez Ferreira- Gestora de Recurso Financiero 
aprobó: Jenny Patricia Torres Ramos- Coordinadora de Formación Profesional 
VoBo. Monica Cuadros – Coordinadora Grupo de Apoyo Intercentros Complejo sur. 

GAAICS-002 de 22 de Enero de 2025
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

FORMATO CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA APOYO A LA GESTIÓN 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS PROFESIONALES 

 RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA SUBDIRECTOR (E) CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS DEL SENA 

CONSIDERANDO: 

Que el (la) Centro de Materiales y Ensayos requiere contratar la prestación de servicios personales para 
ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva Presidencial 08 de 2022;  

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Materiales y Ensayos lo indicado en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta(e) Subdirección de Centro de Materiales y Ensayos acredita 
la inexistencia de personal  suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las 
actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es: “Prestar 
servicios personales de carácter temporal como instructor(a) para la ejecución de actividades de formación 
profesional integral por competencias de forma presencial y/o virtual en las diferentes especialidades 
ofertadas por el Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito capital del SENA” 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente 
para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 
contratación que regulan la materia.  
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Dada en Bogotá a los 15 días del mes de enero de año 2025. 

RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA  
SUBDIRECTOR (E)  

CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS 

VoBo. Monica Cuadros – Coordinadora Grupo de Apoyo Intercentros Complejo sur. 

Proyectó: Yamile Pelaez Ferreira- Gestora de Recurso Financiero 
aprobó: Jenny Patricia Torres Ramos- Coordinadora de Formación Profesional 

Anexo: Estudio Previo y análisis de sector. 
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PLANTILLA ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN DE INSTRUCTORES 
 

 
 
OBJETO: 

Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor(a) para la 
ejecución de actividades de formación profesional integral por competencias de 
forma presencial y/o virtual en las diferentes especialidades ofertadas por el 
Centro de Materiales y Ensayos de la 
Regional Distrito capital del SENA. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del 
Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto 
en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 444 de 2023, 
el Centro de Materiales y Ensayos, del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que 
a continuación se describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la 
función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 
119 de 1994. 

A partir del Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las Direcciones Regionales y de la 
Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las 
siguientes: 1. Asegurar que las políticas, objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados 
por la entidad se cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los Centros de 
Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los criterios académicos y 
técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la jornada de los instructores de cuarenta y 
dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que 
la entidad les programe, y el cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor de treinta y dos (32) horas 
semanales en actividades directas de Formación Profesional Integral. 

Por su parte y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de Formación son las dependencias responsables de la 
prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del 
empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y 
en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos. 

Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Materiales y Ensayos – SENA - Regional Distrito Capital, 
tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de gestión en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a 
fin de generar el cumplimiento eficaz y oportuno de las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 
de la Constitución Política de Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad.  

Este es el objetivo para satisfacer con la presente contratación. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.8.4.4.5 y siguientes del Decreto 
número 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, solo se celebrarán los 
contratos que sean estrictamente necesarios para coadyuvar al cumplimiento de las funciones y fines de cada entidad, 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. ” 

 
El Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito Capital - SENA define las necesidades de contratación de 
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instructores que atenderán los grupos de formación titulada virtual y presencial, complementaria, población vulnerable 
y del programa de articulación con la media técnica, teniendo en cuenta las metas asignadas para el centro de Formación 
y que la disponibilidad de instructores de planta es de treinta (30) y esta no es suficiente para cubrir las necesidades del 
servicio. 

 

 
 

Sin embargo, debido a que no existe suficiente personal de planta se requiere contratar la prestación de servicios 
personales de carácter temporal como instructor por periodo fijo para la ejecución de acciones de formación profesional 
integral por competencias de forma presencial y/o virtual en las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de 
Materiales y Ensayos de la Regional Distrito Capital del SENA, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los 
procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. 

 
De manera que, se contrataran instructores técnicos y transversales que atenderán los programas de formación para la 
vigencia 2025 por un periodo que oscilaran en los rangos de: (7) meses y cinco (5) días.  
 
e otra parte, estos contratos se proyectaron por tiempos especifico, teniendo en cuenta el presupuesto asignado y 
atendiendo el calendario académico para esta vigencia 2025, de esta manera se logrará contribuir con el cumplimiento 
del Plan de Acción 2025 de la mano con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, garantizando la atención a la 
formación integral dentro de movilidad educativa. 

 
- Numero de consecutivo del PAA utilizado para la presente contratación. Insertar la siguiente tabla: 
 
11_9215_1 11_9215_2 11_9215_3 11_9215_5 11_9215_6 

11_9215_7 11_9215_8 11_9215_9 11_9215_10 11_9215_11 
11_9215_12 11_9215_13 11_9215_14 11_9215_15 11_9215_16 
11_9215_17 11_9215_18 11_9215_19 11_9215_20 11_9215_21 

 

NIVELES / ESPECIALIDADES DE FORMACION Cupos 
Tecnólogo Centro Presencial 186 
Tecnólogo Centro Virtual 3627 
Subtotal Tecnólogos 3.813 
Técnico Laboral Centro Presencial 1843 
Técnico Laboral Virtual 551 
Técnico Laboral Articulación Educación Media 1033 
Técnico Laboral Campe Sena 47 
Técnico Laboral Economia Popular 15 
Profundización Técnica 100 
Operarios  99 
Operarios Campe Sena 15 
Operarios Economia Popular 15 
Subtotal Titulada 3.718 
Bilingüismo presencial 660 
Bilingüismo Virtual 5120 
Complementaria Virtual 34800 
Complementaria Presencial 6000 
Complementaria Campe Sena 90 
Complementaria Economia Popular 240 
Subtotal Total Complementaria 46.910 

 TOTAL   
54.441 
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11_9215_22 11_9215_23 11_9215_24 11_9215_25 11_9215_26 
11_9215_27 11_9215_28 11_9215_29 11_9215_30 11_9215_31 
11_9215_32 11_9215_33 11_9215_34 11_9215_35 11_9215_36 
11_9215_37 11_9215_38 11_9215_39 11_9215_40 11_9215_41 
11_9215_42 11_9215_43 11_9215_44 11_9215_45 11_9215_46 
11_9215_47 11_9215_48 11_9215_49 11_9215_50 11_9215_51 
11_9215_52 11_9215_53 11_9215_54 11_9215_55 11_9215_56 
11_9215_57 11_9215_58 11_9215_59 11_9215_60 11_9215_61 
11_9215_62 11_9215_63 11_9215_64 11_9215_65 11_9215_66 
11_9215_67 11_9215_68 11_9215_69 11_9215_70 11_9215_71 
11_9215_72 11_9215_73 11_9215_74 11_9215_75 11_9215_76 
11_9215_77 11_9215_78 11_9215_79 11_9215_80 11_9215_81 
11_9215_82 11_9215_83 11_9215_84 11_9215_85 11_9215_86 

 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 444 del 29 de marzo de 2022 en su artículo 
3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa de 
las razones que justifiquen la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular 01-03-2023-
000212 y 01-03-2024-000278, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación de prestación 
de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta 
de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a que el Centro no 
cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar ciento treinta y seis instructores así:  
 

# de instructores a contratar Tiempo en meses Tiempo en días 

85 7 5 
 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada 
al Centro de Materiales y Ensayos la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas: 
 
1 atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, en las fases o módulos 
establecidos y programados. 
 
2 orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de 
formación.  
 
3 garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de 
los aprendices. 
 
4 orientar de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado para desarrollar en los aprendices las 
competencias específicas del área. 
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5 orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de 
formación. 
 
6 garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de la formación de los aprendices. 
 
7 preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 
 
8 evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de 
los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 
 
9 mantener actualizado el aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 
 
10 Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional 
Integral haciendo entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al Coordinador además rendir 
los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 
por aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro de Materiales y 
Ensayos para tal efecto. 
 
11 reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - 
Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento 
de aprendizajes previos, entre otros. 
 
12 participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos.  
 
13 participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Materiales y Ensayos. 
 
14 formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y 
según las necesidades del entorno, en caso de que el Coordinador lo designe. 
 
15 el contratista deberá cumplir con los lineamientos de programación establecidas por la coordinación académica del centro 
de formación. 
 
16 atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o coordinador del área a la cual pertenezca 
y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato.  
 
17 realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas nacionales e 
internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 
 
18 realizar lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales de aprendizaje - GFPI-G-014: “Cumpliendo con 
la ejecución de la formación que se asigne para el acompañamiento de aprendices en Ambientes Virtuales de Aprendizaje 
SENA, según lo descrito en el instructivo para orientar el desempeño del instructor en Ambientes Virtuales de Aprendizaje 
SENA, entregado por el a Dirección de Formación Profesional”. 
 
19 realizar las demás que tengan relación con la buena ejecución del contrato.  
 
20 aplicar los procesos y procedimientos establecidos por la entidad, para la gestión documental relacionada con el objeto 
contractual. 
 
21 presentar las pólizas exigidas para el inicio de la ejecución del contrato. 
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22 presentar las cuentas de cobro con la respectiva documentación solicitada en los términos establecidos por el SENA. 
 
23. Organizar, verificar y ajustar el LMS espacio de formación asignado de acuerdo con las directrices respondiendo al correcto 
desarrollo del proceso de formación 

 
 

3. Identificación del Contrato Para Celebrar: 
 

El contrato para suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en cuenta los 
artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia relacionada descritos 
en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o 
externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y 
liderazgo. 

 
 

PROGRAMAS DE FORMACION VIRTUAL 
 

Para la formación virtual se contratará ochenta y cinco (85) instructores técnicos y transversales para atender la 
formación Virtual, en los siguientes programas: 
 

PROGRAMA DE 
FORMACION 

COMPETENCIA PERFIL # DE INSTRUCTORES A 
CONTRATAR 

Cod 124100 versión 1 - 
desarrollo publicitario 

240201529 - gestionar 
procesos propios de la 
cultura emprendedora y 
empresarial de acuerdo con 
el perfil personal y los 
requerimientos de los 
contextos productivo y 
social. 

Requisitos académicos: 
profesional en ciencias 
económicas o afines-
profesional en 
administración de empresas 
o afines-profesional en 
mercadeo o afines-
profesional en ingeniería 
industrial o afines  -
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (12) meses 
estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y doce (12) 
meses en labores de 
docencia. 
 
Experiencia laboral: 
alternativa 1 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 

1 
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distribuida así: 
dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de 
emprendimiento (12) meses 
en docencia. 
alternativa 2 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
doce (12) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de 
emprendimiento y doce (12) 
meses en docencia. 
 

Cod 124100 versión 1 - 
desarrollo publicitario 

220501046 - Utilizar 
herramientas informáticas 
de acuerdo con necesidades 
de manejo de información. 

Requisitos académicos: 
alternativa 1 
tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines. ver 
anexos: (n.b.c.), (titulos 
sena) 
alternativa 2 
profesional universitario en 
núcleos básicos de 
conocimiento de: 
educación; o ingeniería de 
sistemas, telemática y 
afines; o ingeniería 
electrónica, 
telecomunicaciones y afines; 
o administración. (ver anexo 
n.b.c) tarjeta profesional en 
los casos exigidos por la ley 
 
Experiencia laboral: 
alternativa 1 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de edumática en 
la formación profesional y 
doce (12) meses en docencia  
alternativa 2 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: doce (12) 
meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
de edumática en la 

2 
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formación profesional y 
doce (12) meses en 
docencia. 
 

Cod 124100 versión 1 - 
desarrollo publicitario 

220601501 - Aplicar 
prácticas de protección 
ambiental, seguridad y salud 
en el Trabajo de acuerdo con 
las políticas organizacionales 
y la normatividad vigente. 
 

Requisitos académicos 
profesional especializado en 
seguridad y salud en el 
trabajo con formación en 
gestión ambiental o 
educación ambiental. 
ingeniero ambiental, 
ecólogo o profesiones afines 
con formación en seguridad 
y salud en el trabajo. 
profesional con 
especialización en gestión 
ambiental y seguridad y 
salud en el trabajo. 
 
Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de loa cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán 
relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio 
objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses 
en labores de docencia 
 

3 

Cod 124100 versión 1 - 
desarrollo publicitario 

260101052 - estructuración 
de la campaña publicitaria 
 

Requisitos académicos: 
título profesional 
universitario en disciplina 
académica del núcleo básico 
de conocimiento en: artes 
plásticas, visuales y afines, 
diseño, publicidad y afines 
administración, economía o 
ingeniería industrial y afines. 
estas profesiones deben 
estar asociadas a los 
programas de formación 
que impartirá en su 
desempeño y se citan los 
títulos obtenidos, núcleos 
básicos de conocimiento y 
áreas de conocimiento: 
publicista, diseñador gráfico, 
diseñador industrial, 
ingeniero de mercados, 
ingeniero industrial, 
administración de empresas, 
mercadólogo, profesional en 
mercadeo y publicidad. 

3 
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Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
doce (12) meses estarán 
relacionados con el área de 
publicidad, diseño gráfico, 
mercadeo, ventas y 
comercialización, en 
desarrollo del objeto de la 
formación profesional a la 
que se dedica el cargo y doce 
(12) meses en labores de 
docencia 
 

cod 124100 versión 1 - 
desarrollo publicitario 

240202501 - Interactuar en 
lengua inglesa de forma oral 
y escrita dentro de 
contextos sociales y 
laborales según los criterios 
establecidos por el Marco 
Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas  
 

Requisitos académicos: 
profesional con título en 
licenciatura en idiomas o 
profesional en cualquier 
área de 
conocimiento. 
nivel mínimo b2 de 
suficiencia en inglés, 
acreditado mediante una de 
las siguientes pruebas 
internacionales: 
fce (first certificate in 
english) bec (vantage o 
higher) cels (vantage o 
higher) ielts (mínimo 
5,5) 
ise ii (integrated skills in 
english) toefl pbt (mínimo 
567 toefl cbt (mínimo 227) 
toefl ibt (mínimo 87) 
bulats (b2 en todas las 
habilidades) cae (certificate 
in advanced english) cpe 
(certificate of 
proficiency in english) aptis 
(b2 en todas las habilidades. 
 
Experiencia  laboral: 
* mínimo 12 meses en la 
orientación de procesos de 
capacitación o formación en 
la lengua 
extranjera en modalidad 
presencial. 
demostrar altas 
competencias 
administrativas y técnicas 
del sistema de gestión 
académica y lms. 

2 
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dominio demostrado en 
ofimática e internet y/o 
ciudadanía digital. 
competencias 
metodológicas para la 
orientación de programas de 
formación para el 
trabajo y el desarrollo 
humano. 
habilidades en 
comunicación escrita, 
solución de problemas, 
pensamiento crítico, 
entendimiento 
interpersonal, trabajo en 
equipo y comprensión 
lectora. 
creativo y proactivo. 
preferiblemente: estar 
certificado en el curso de 
instructor virtual vigente, 
establecido 
por la dirección de 
formación profesional del 
sena y/o certificado 
relacionado con tutoría 
virtual expedido en los tres 
últimos años. 
preferiblemente: 
conocimiento de la 
metodología de formación 
del sena. 
 

 
COD 133100 versión 2 - 
CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES 
COMERCIALES Y 
FINANCIERAS 

210303022 - 
reconocimiento de recursos 
financieros 
 

Requisitos académicos: 
alternativa 1: el programa 
requiere de un equipo de 
instructores para orientar la 
competencia conformado 
por profesionales de las 
siguientes áreas: título 
profesional universitario en 
el núcleo básico de 
conocimiento de: a. 
contaduría pública: 
preferiblemente con: o 
especialización en tributaria, 
finanzas, costos, auditoria, 
tesorería y estándares 
internacionales (niif-nic) o 
diplomado en estándares 
internacionales (niif-nic) y 
manejo de paquete 
ofimática, excel, software 
contable, financiero y de 

2 
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nómina. o certificación de 
competencias laborales en 
normas técnicas y 
pedagógicas. o tarjeta 
profesional en los casos 
exigidos por la ley b. 
economista y administrador 
de empresas: 
preferiblemente con: o 
actualización en niif y nic, 
(normas internaciones de 
información financiera y de 
contabilidad), o diplomado 
en estándares 
internacionales (niif-nic) y 
manejo de excel, software 
contable, financiero y de 
nómina. o tarjeta 
profesional en los casos 
exigidos por la ley 
alternativa 2: a. título de 
tecnólogo en el núcleo 
básico de conocimiento de 
contaduría pública; 
tecnólogo en contabilidad y 
finanzas o cuatro años de 
estudio aprobados en 
contaduría pública. o 
preferiblemente con 
actualización en niif y nic, 
(normas internaciones de 
información financiera y de 
contabilidad), o diplomado 
en estándares 
internacionales (niif-nic) y 
manejo de excel, software 
contable, financiero y de 
nómina 
 
Experiencia laboral: 
alternativa 1: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia después de 
obtener título profesional: 
de los cuales doce (12) 
meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de 
la formación profesional y 
doce (12) meses en labores 
de docencia y con el 
programa de formación. 
alternativa 2: 
treinta (30) meses de 
experiencia después de 
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obtener el título o 
certificación de estudios: de 
los cuales dieciocho (18) 
meses, estarán relacionados 
con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de 
la formación profesional y 
doce (12) meses en labores 
de docencia  
 

COD 133100 versión 2 - 
CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES 
COMERCIALES Y 
FINANCIERAS 

220601501 - aplicar 
prácticas de protección 
ambiental, seguridad y salud 
en el trabajo de acuerdo con 
las políticas organizacionales 
y la normatividad vigente. 
 

Requisitos académicos: 
profesional especializado en 
seguridad y salud en el 
trabajo con formación en 
gestión ambiental o 
educación ambiental. 
ingeniero ambiental, 
ecólogo o profesiones afines 
con formación en seguridad 
y salud en el trabajo. 
profesional con 
especialización en gestión 
ambiental y seguridad y 
salud en el trabajo. 
 
Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán 
relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio 
objeto de la formación 
profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
 

2 

COD 133100 versión 2 - 
CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES 
COMERCIALES Y 
FINANCIERAS 

240202501 - Interactuar en 
lengua inglesa de forma oral 
y escrita dentro de 
contextos sociales y 
laborales según los criterios 
establecidos por el Marco 
Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas 

Requisitos Académicos: 
profesional con título en 
licenciatura en idiomas o 
profesional en cualquier 
área de 
conocimiento. 
nivel mínimo b2 de 
suficiencia en inglés, 
acreditado mediante una de 
las siguientes pruebas 
internacionales: 
fce (first certificate in 
english) bec (vantage o 
higher) cels (vantage o 
higher) ielts (mínimo 
5,5) 
ise ii (integrated skills in 

2 
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english) toefl pbt (mínimo 
567 toefl cbt (mínimo 227) 
toefl ibt (mínimo 87) 
bulats (b2 en todas las 
habilidades) cae (certificate 
in advanced english) cpe 
(certificate of 
proficiency in english) aptis 
(b2 en todas las habilidades. 
 
Experiencia  laboral: 
mínimo 12 meses en la 
orientación de procesos de 
capacitación o formación en 
la lengua 
extranjera en modalidad 
presencial. 
demostrar altas 
competencias 
administrativas y técnicas 
del sistema de gestión 
académica y lms. 
dominio demostrado en 
ofimática e internet y/o 
ciudadanía digital. 
competencias 
metodológicas para la 
orientación de programas de 
formación para el 
trabajo y el desarrollo 
humano. 
habilidades en 
comunicación escrita, 
solución de problemas, 
pensamiento crítico, 
entendimiento 
interpersonal, trabajo en 
equipo y comprensión 
lectora. 
creativo y proactivo. 
preferiblemente: estar 
certificado en el curso de 
instructor virtual vigente, 
establecido 
por la dirección de 
formación profesional del 
sena y/o certificado 
relacionado con tutoría 
virtual expedido en los tres 
últimos años. 
preferiblemente: 
conocimiento de la 
metodología de formación 
del sena. 
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COD 133303 versión 1 - 
SERVICIOS COMERCIALES Y 
FINANCIEROS  
 

210301089 - Asesoramiento 
al consumidor financiero  
 

requisitos académicos: 
alternativa 1 título 
profesional universitario en 
núcleo básico de 
conocimiento en: nbc 
administración; o nbc 
contaduría pública; o nbc 
economía; o nbc educación 
(licenciatura en comercio y 
contaduría); o ingeniería 
industrial y afines; o nbc 
ingeniería administrativa y 
afines alternativa 2 título de 
tecnólogo en núcleo básico 
de conocimiento en: nbc 
administración; o nbc 
contaduría pública; o nbc 
economía; o ingeniería 
industrial; o ingeniería 
administrativa y afines. 
alternativa 3 título de 
técnico profesional en 
núcleo básico de 
conocimiento en: nbc - 
administración; o nbc - 
contaduría pública; o nbc - 
ingeniería industrial y afines. 
 
experiencia laboral: 
alternativa 1. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: doce (12) 
meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
de servicios financieros y 
doce (12) meses en docencia  
alternativa 2. 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho 
(18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
de servicios financieros y 
doce (12) meses en 
docencia. 
alternativa 3. 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: veinticuatro 
(24) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
de servicios financieros y 
doce (12) meses en docencia 
o instrucción certificada por 

2 
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entidad legalmente 
reconocida. 
 

COD 133303 versión 1 - 
SERVICIOS COMERCIALES Y 
FINANCIEROS  
 

240201529 - Gestionar 
procesos propios de la 
cultura emprendedora y 
empresarial de acuerdo con 
el perfil personal y los 
Requerimientos de los 
contextos productivo y 
social. 
 

Requisitos académicos: 
profesional en ciencias 
económicas o afines-
profesional en 
administración de empresas 
o afines-profesional en 
mercadeo o afines-
profesional en ingeniería 
industrial o afines  -
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (12) meses 
estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y doce (12) 
meses en labores de 
docencia. 
 
Experiencia laboral: 
alternativa 1 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de 
emprendimiento (12) meses 
en docencia. 
alternativa 2 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
doce (12) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de 
emprendimiento y doce (12) 
meses en docencia. 
 

2 

COD 133303 versión 1 - 
SERVICIOS COMERCIALES Y 
FINANCIEROS  
 

240202501 - Interactuar en 
lengua inglesa de forma oral 
y escrita dentro de 
contextos sociales y 
laborales según los criterios 
establecidos por el Marco 
Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas  
 

Requisitos Académicos: 
profesional con título en 
licenciatura en idiomas o 
profesional en cualquier 
área de 
conocimiento. 
nivel mínimo b2 de 
suficiencia en inglés, 
acreditado mediante una de 
las siguientes pruebas 
internacionales: 
fce (first certificate in 

3 
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english) bec (vantage o 
higher) cels (vantage o 
higher) ielts (mínimo 
5,5) 
ise ii (integrated skills in 
english) toefl pbt (mínimo 
567 toefl cbt (mínimo 227) 
toefl ibt (mínimo 87) 
bulats (b2 en todas las 
habilidades) cae (certificate 
in advanced english) cpe 
(certificate of 
proficiency in english) aptis 
(b2 en todas las habilidades. 
 
Experiencia  laboral: 
mínimo 12 meses en la 
orientación de procesos de 
capacitación o formación en 
la lengua 
extranjera en modalidad 
presencial. 
demostrar altas 
competencias 
administrativas y técnicas 
del sistema de gestión 
académica y lms. 
dominio demostrado en 
ofimática e internet y/o 
ciudadanía digital. 
competencias 
metodológicas para la 
orientación de programas de 
formación para el 
trabajo y el desarrollo 
humano. 
habilidades en 
comunicación escrita, 
solución de problemas, 
pensamiento crítico, 
entendimiento 
interpersonal, trabajo en 
equipo y comprensión 
lectora. 
creativo y proactivo. 
preferiblemente: estar 
certificado en el curso de 
instructor virtual vigente, 
establecido 
por la dirección de 
formación profesional del 
sena y/o certificado 
relacionado con tutoría 
virtual expedido en los tres 
últimos años. 
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preferiblemente: 
conocimiento de la 
metodología de formación 
del sena. 
 

COD 32330007 Versión 2- 
ACCIONES BASICAS PARA LA 
ATENCION DE UNA 
PERSONA CON AFECTACION 
DE LA SALUD  
 

230101267 - Asistir personas 
según protocolos de primer 
respondiente y normativa de 
salud. 
 

Requisitos académicos: 
profesional o tecnólogo del 
área de la salud con 
experiencia en atención de 
personas en el ambiente 
prehospitalario.  
Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia operativa en la 
atención de personas 
lesionadas doce (12) meses 
de experiencia como 
instructor virtual 
 

1 

COD 33130161 versión 1 - 
SISTEMA DE GESTION DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO SG-SST  
 

230101227 - desarrollar las 
actividades básicas 
establecidas en el sistema 
general de seguridad y salud 
en el trabajo (sgsst) según 
delegación y lineamientos 
establecidos 
 

Requisitos académicos: 
profesional de salud o 
ingeniería o de ciencias 
sociales con especialización 
en seguridad y salud en el 
trabajo (salud ocupacional). 
Experiencia laboral: 
experiencia mínima de 24 
meses en seguridad y salud 
en el trabajo (salud 
ocupacional) o riesgos 
laborales 

2 

COD 513601 versión 3 - 
Animación Digital  
 

220201501 - Aplicación de 
conocimientos de las 
ciencias naturales de 
acuerdo con situaciones del 
contexto productivo y social  
 

Requisitos académicos: 
biólogo, o licenciado en 
biología, o ecólogo. 
 
Experiencia laboral: 
mínimo 12 meses de 
experiencia laboral en el 
área objeto del desempeño. 
 experiencia docente de 
mínima de 12 meses. 
 

1 

COD 513601 versión 3 - 
Animación Digital  
 

220501046 - Utilizar 
herramientas informáticas 
de acuerdo con necesidades 
de manejo de información. 
 

Requisitos académicos: 
alternativa 1 
tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines. ver 
anexos: (n.b.c.), (titulos 
sena) 
alternativa 2 
profesional universitario en 
núcleos básicos de 
conocimiento de: 

1 
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educación; o ingeniería de 
sistemas, telemática y 
afines; o ingeniería 
electrónica, 
telecomunicaciones y afines; 
o administración. (ver anexo 
n.b.c) tarjeta profesional en 
los casos exigidos por la ley 
 
Experiencia laboral: 
alternativa 1 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de edumática en 
la formación profesional y 
doce (12) meses en docencia  
alternativa 2 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: doce (12) 
meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
de edumática en la 
formación profesional y 
doce (12) meses en 
docencia. 
 

COD 513601 versión 3 - 
Animación Digital  
 

220501085 - Pos producir la 
animación de acuerdo con 
las especificaciones del 
proyecto y procedimientos 
técnicos. 
 

Requisitos académicos:  
profesional en diseño 
gráfico, diseñador visual 
artes plásticas, artes 
visuales, ing. 
multimedia, tecnólogo 
animación digital, animación 
3d, ilustración para 
producciones 
audiovisuales o carreras 
afines  
Experiencia laboral:  
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán  relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y seis meses de 
labores de docencia  
experiencia docente de 
mínima de 12 meses 
conocimientos específicos: 
manejo suite adobe, manejo 

2 
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básico para productos 
audiovisuales. 
 

COD 513601 versión 3 - 
Animación Digital  
 

220601501 - Aplicar 
prácticas de protección 
ambiental, seguridad y salud 
en el Trabajo de acuerdo con 
las políticas organizacionales 
y la normatividad vigente. 
 

Requisitos académicos: 
profesional especializado en 
seguridad y salud en el 
trabajo con formación en 
gestión ambiental o 
educación ambiental. 
Ingeniero ambiental, 
ecólogo o profesiones afines 
con formación en seguridad 
y salud en el trabajo. 
profesional con 
especialización en gestión 
ambiental y seguridad y 
salud en el trabajo. 
 
Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán 
relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio 
objeto de la formación 
profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
 

1 

COD 513601 versión 3 - 
Animación Digital  
 

240201526 - Interactuar en 
el contexto productivo y 
social de acuerdo con 
principios éticos para la 
construcción de una cultura 
de paz.  
 

Requisitos Académicos: 
profesional con título en 
licenciatura en idiomas o 
profesional en cualquier 
área de 
conocimiento. 
nivel mínimo b2 de 
suficiencia en inglés, 
acreditado mediante una de 
las siguientes pruebas 
internacionales: 
fce (first certificate in 
english) bec (vantage o 
higher) cels (vantage o 
higher) ielts (mínimo 
5,5) 
ise ii (integrated skills in 
english) toefl pbt (mínimo 
567 toefl cbt (mínimo 227) 
toefl ibt (mínimo 87) 
bulats (b2 en todas las 
habilidades) cae (certificate 
in advanced english) cpe 
(certificate of 

1 
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proficiency in english) aptis 
(b2 en todas las habilidades. 
 
Experiencia  laboral: 
mínimo 12 meses en la 
orientación de procesos de 
capacitación o formación en 
la lengua 
extranjera en modalidad 
presencial. 
demostrar altas 
competencias 
administrativas y técnicas 
del sistema de gestión 
académica y lms. 
dominio demostrado en 
ofimática e internet y/o 
ciudadanía digital. 
competencias 
metodológicas para la 
orientación de programas de 
formación para el 
trabajo y el desarrollo 
humano. 
habilidades en 
comunicación escrita, 
solución de problemas, 
pensamiento crítico, 
entendimiento 
interpersonal, trabajo en 
equipo y comprensión 
lectora. 
creativo y proactivo. 
preferiblemente: estar 
certificado en el curso de 
instructor virtual vigente, 
establecido 
por la dirección de 
formación profesional del 
sena y/o certificado 
relacionado con tutoría 
virtual expedido en los tres 
últimos años. 
preferiblemente: 
conocimiento de la 
metodología de formación 
del sena. 
 

COD 513601 versión 3 - 
Animación Digital  
 

240201529 - Gestionar 
procesos propios de la 
cultura emprendedora y 
empresarial de acuerdo con 
el perfil personal y los 
Requerimientos de los 

Requisitos académicos: 
profesional en ciencias 
económicas o afines-
profesional en 
administración de empresas 
o afines-profesional en 

1 
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contextos productivo y 
social. 
 

mercadeo o afines-
profesional en ingeniería 
industrial o afines -
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (12) meses 
estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y doce (12) 
meses en labores de 
docencia. 
 
Experiencia laboral: 
alternativa 1 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de 
emprendimiento (12) meses 
en docencia. 
alternativa 2 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
doce (12) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de 
emprendimiento y doce (12) 
meses en docencia. 
 

COD 513601 versión 3 - 
Animación Digital  
 

240202501 - Interactuar en 
lengua inglesa de forma oral 
y escrita dentro de 
contextos sociales y 
laborales según los criterios 
establecidos por el Marco 
Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas  
 

Requisitos académicos: 
profesional con título en 
licenciatura en idiomas o 
profesional en cualquier 
área de 
conocimiento. 
nivel mínimo b2 de 
suficiencia en inglés, 
acreditado mediante una de 
las siguientes pruebas 
internacionales: 
fce (first certificate in 
english) bec (vantage o 
higher) cels (vantage o 
higher) ielts (mínimo 
5,5) 
ise ii (integrated skills in 
english) toefl pbt (mínimo 
567 toefl cbt (mínimo 227) 
toefl ibt (mínimo 87) 
bulats (b2 en todas las 

2 
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habilidades) cae (certificate 
in advanced english) cpe 
(certificate of 
proficiency in english) aptis 
(b2 en todas las habilidades. 
 
Experiencia  laboral: 
mínimo 12 meses en la 
orientación de procesos de 
capacitación o formación en 
la lengua 
extranjera en modalidad 
presencial. 
demostrar altas 
competencias 
administrativas y técnicas 
del sistema de gestión 
académica y lms. 
dominio demostrado en 
ofimática e internet y/o 
ciudadanía digital. 
competencias 
metodológicas para la 
orientación de programas de 
formación para el 
trabajo y el desarrollo 
humano. 
habilidades en 
comunicación escrita, 
solución de problemas, 
pensamiento crítico, 
entendimiento 
interpersonal, trabajo en 
equipo y comprensión 
lectora. 
creativo y proactivo. 
preferiblemente: estar 
certificado en el curso de 
instructor virtual vigente, 
establecido 
por la dirección de 
formación profesional del 
sena y/o certificado 
relacionado con tutoría 
virtual expedido en los tres 
últimos años. 
preferiblemente: 
conocimiento de la 
metodología de formación 
del sena. 
 

COD 524703 V1 - 
ANIMACION 3D 
 

240201528 - Razonar 
cuantitativamente frente a 
situaciones susceptibles de 

Requisitos académicos: 
título profesional 
universitario en disciplina 

1 
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ser abordadas de manera 
matemática en contextos 
laborales, sociales y 
personales. 
 

académica del núcleo básico 
de conocimiento en: 
licenciado en matemáticas o 
ingeniero afín al programa 
de formación 
 
Experiencia laboral: 
doce (12) meses de 
experiencia: de los cuales 
seis (6) meses mínimos en 
labores de docencia. 
 

COD 524703 V1 - 
ANIMACION 3D 
 

240201529 - Gestionar 
procesos propios de la 
cultura emprendedora y 
empresarial de acuerdo con 
el perfil personal y los 
Requerimientos de los 
contextos productivo y 
social. 
 

Requisitos académicos: 
profesional en ciencias 
económicas o afines-
profesional en 
administración de empresas 
o afines-profesional en 
mercadeo o afines-
profesional en ingeniería 
industrial o afines -
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (12) meses 
estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y doce (12) 
meses en labores de 
docencia. 
 
Experiencia laboral: 
alternativa 1 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de 
emprendimiento (12) meses 
en docencia. 
alternativa 2 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
doce (12) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de 
emprendimiento y doce (12) 
meses en docencia. 
 

1 

COD 63730741 versión 1 - 
BIOSEGURIDAD APLICADA A 
LA ESTETICA Y BELLEZA  

260602002 - Mantener la 
zona de trabajo y el 
equipamiento en 

Requisitos académicos: 
profesional en enfermería, 
bacteriología profesional en 

1 
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 condiciones bioseguras 
según la normativa legal 
vigente en centros de 
belleza y estética. 
 

fisioterapia con certificación 
o especialización en salud 
laboral, técnico o tecnólogo 
en cosmetología y estética 
con certificación en 
bioseguridad y salud laboral. 
 
Experiencia laboral: dos 
años en servicios de salud 
y/o salud labora, en los 
procesos y procedimientos 
que se desarrollan en el área 
de la cosmetología y belleza 
 

COD 83710214 versión 1 - 
GESTION DEL 
MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 1: 
PRELIMINARES DEL 
MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 
 

280501007 - Organizar la 
logística para la ejecución de 
las actividades de 
mantenimiento 
 

Requisitos académicos: el 
programa requiere de un 
ingeniero mecánico, 
tecnólogo en 
mantenimiento mecánico, 
electromecánico o afines 
experiencia laboral: � 2 años 
en el área técnica 
6 meses como formador en 
ambientes virtuales de 
aprendizaje. 
 
Experiencia laboral: 2 años 
en el área técnica. 6 meses 
como formador en 
ambientes virtuales de 
aprendizaje. 
 

3 

COD. 121523 V2. 
COORDINACION DE 
PROCESOS LOGISTICOS 
 

210101029 -Controlar los 
procesos de importación y 
exportación según 
normativa y acuerdo entre 
las partes 
 

Requisitos Académicos: 
Alternativa 1: NBC en 
Ingeniería Industrial con 
Título Profesional 
Universitario en: Ingeniería 
Industrial, Ingeniería 
Logística, Ingeniería de 
Productividad y Calidad, 
Ingeniería de Producción, 
Ingeniería de Procesos, 
Economía. NBC  en  
Administración  con  título  
universitario  en:  
Administración  Logística,  
Administración  en logística  
y  Producción,  
Administración  de  negocios  
internacionales,  Negocios  
internacionales, 
Administración de Comercio 
Exterior, Administración de 
Empresas. 

2 
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Alternativa 2: NBC en 
Administración con Título de 
Tecnólogo en: Tecnología en 
Gestión Logística, 
Tecnología en  Gestión  
Portuaria,  Tecnología  en  
Distribución  Física  
Internacional,  Tecnología  
en Administración de 
Empresas, Tecnología en 
Gestión Logística Portuaria. 
NBC en Economía con Título 
de Tecnólogo en: Tecnología 
en Logística. NBC en  
Ingeniería  Industrial  con  
Título  de  Tecnólogo  en:  
Tecnología  en  Ingeniería  
Industrial, Tecnólogo en 
Logística de Operaciones, 
Tecnólogo en Logística 
Portuaria y del Transporte.  
Formación en:  Logística, 
Logística y Transporte, 
Operaciones Logística u 
Operaciones Portuarias. 
 
Experiencia Laboral: 
- Alternativa 1: Veinticuatro 
(24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de operaciones 
logísticas o Transporte y 
Distribución y doce (12) 
meses orientando procesos 
pedagógicos. - Alternativa 2: 
Treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: Dieciocho 
(18) meses de experiencia 
operaciones logísticas o 
Transporte y Distribución y 
doce (12) meses orientando 
procesos pedagógicos. 
 

COD. 121523 V2. 
COORDINACION DE 
PROCESOS LOGISTICOS 
 

210201501. Ejercer 
derechos fundamentales del 
trabajo en el marco de la 
constitución política y los 
convenios internacionales. 
 

Requisitos Académicos: 
Certificado de Aptitud 
Profesional ¿ SENA, o 
certificado por autoridad 
competente en cualquiera 
de las nueve áreas de  
desempeño de la CNO y en el 
nivel ocupacional 2,3 o 4 

2 
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(Ver anexo C. N.O) 
Alternativa 1. 
Certificado de técnico, o 
certificado por autoridad 
competente en cualquiera 
de las nueve áreas de 
desempeño de la CNO y en el 
nivel ocupacional 3 o 4 (Ver 
anexo C. N.O) 
Alternativa 2 
Título de Técnico Profesional 
en cualquiera de los 55 
núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o 
Sin clasificar. Ver anexos: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA). 
Alternativa 3 
Título de Tecnólogo en 
cualquiera de los 55 núcleos 
básicos de conocimiento, o 
en NULL o Sin clasificar. Ver 
anexos: (N.B.C.), (TITULOS 
SENA) 
Alternativa 4 
Título Profesional 
universitario en cualquiera 
de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o 
Sin clasificar. (Ver anexo 
N.B.C) Tarjeta profesional en 
los casos exigidos por la Ley 
 
Experiencia Laboral: 
Cuarenta y ocho (48) meses 
de experiencia relacionada 
distribuida así: 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales 
del 
trabajo y doce (12) meses en 
docencia o instrucción 
certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
Alternativa 1. 
Cuarenta y dos (42) meses 
de experiencia relacionada 
distribuida así: 
Treinta (30) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales 
del trabajo y Doce (12) 
meses en docencia o 
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instrucción certificada por 
entidad legalmente 
reconocida. 
Alternativa 2 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales 
del trabajo y doce (12) 
meses en docencia o 
instrucción certificada por 
entidad legalmente 
reconocida 
Alternativa 3 
Treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales 
del trabajo y doce (12) 
meses en docencia o 
instrucción certificada por 
entidad legalmente 
reconocida 
Alternativa 4 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con 
el ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales 
del trabajo y doce (12) 
meses en docencia o 
instrucción certificada por 
entidad legalmente 
reconocida 
 

COD. 121523 V2. 
COORDINACION DE 
PROCESOS LOGISTICOS 
 

220501046 - utilizar 
herramientas informáticas 
de acuerdo con necesidades 
de manejo de información. 
 

Requisitos académicos: 
alternativa 1 
tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines. ver 
anexos: (n.b.c.), (titulos 
sena). alternativa 2 
profesional universitario en 
núcleos básicos de 
conocimiento de: 

1 
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educación; o ingeniería de 
sistemas, telemática y 
afines; o ingeniería 
electrónica, 
telecomunicaciones y afines; 
o administración. (ver anexo 
n.b.c) tarjeta profesional en 
los casos exigidos por la ley 
 
Experiencia laboral: 
mínimo, dieciocho (18) 
meses de experiencia 
laboral, de los cuales doce 
(12) meses estarán 
relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio 
objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses 
en labores de docencia en el 
área 
 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

220201501 - Aplicación de 
conocimientos de las 
ciencias naturales de 
acuerdo con situaciones del 
contexto productivo y social  

 

Requisitos académicos: 
licenciado en física, o físico, 
o ingeniero físico, o 
profesional en área de la 
ingeniería afín con el 
programa de formación. 
 
Experiencia laboral: 
mínimo 12 meses de 
experiencia laboral en el 
área objeto del desempeño. 
experiencia docente de 
mínima de 12 meses 
 

4 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

220501046 - Utilizar 
herramientas informáticas 
de acuerdo con necesidades 
de manejo de información. 
 

Requisitos académicos: 
alternativa 1 
tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines. ver 
anexos: (n.b.c.), (titulos 
sena) 
alternativa 2 
profesional universitario en 
núcleos básicos de 
conocimiento de: 
educación; o ingeniería de 
sistemas, telemática y 
afines; o ingeniería 
electrónica, 
telecomunicaciones y afines; 
o administración. (ver anexo 
n.b.c) tarjeta profesional en 

2 
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los casos exigidos por la ley 
 
Experiencia laboral: 
mínimo, dieciocho (18) 
meses de experiencia 
laboral, de los cuales doce 
(12) meses estarán 
relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio 
objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses 
en labores de docencia en el 
área 
 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

220501096 - DESARROLLAR 
LA SOLUCIÓN DE SOFTWARE 
DE ACUERDO CON EL 
DISEÑO Y METODOLOGÍAS 
DE DESARROLLO 
 

Requisitos académicos: 
tecnólogo o profesional en 
sistemas y afines, con 
conocimientos en: 
* sistemas de gestión de 
bases de datos. 
* lenguajes de programación 
orientados a objetos (c#, 
java, javascript, php, python, 
ruby). 
Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán 
relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio 
objeto de la formación 
profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
plataformas de desarrollo 
para móviles. 
conocimientos aplicado al 
ciclo de vida del software. 
conocimiento de modelos y 
disciplinas de calidad de 
software. 
conocimiento de 
metodologías tradicionales y 
ágiles aplicadas en el 
desarrollo de 
software. 
pruebas de software. 
frameworks de desarrollo 
(front-end, back-end). 
conocimiento de tecnologías 
emergentes y disruptivas 
(iot, blockchain, big data, 
machine 

13 
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learning). preferiblemente 
con certificaciones 
internacionales en 
tecnologías aplicadas. 
 
 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

22051096 - Diseñar la 
solución de software de 
acuerdo con procedimientos 
y requisitos técnicos. 
 

Requisitos académicos: 
tecnólogo o profesional en 
sistemas y afines. 
conocimientos en diseño de 
software, bases de datos, 
arquitectura de software, 
patrones 
de diseño. 
conocimientos en diseño de 
interfaces de usuario, diseño 
gráfico. 
Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia, de los cuales 
dieciocho (18) meses 
relacionados con 
el área de diseño de 
software y seis (6) meses en 
labores de docencia en el 
área. certificación 
preferiblemente con 
certificación en arquitectura 
de software y en orientación 
de procesos formativos 
presenciales y/o virtuales. 
 

3 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

220601501 - Aplicar 
prácticas de protección 
ambiental, seguridad y salud 
en el Trabajo de acuerdo con 
las políticas organizacionales 
y la normatividad vigente. 
 

Requisitos Académicos: 
profesional especializado en 
seguridad y salud en el 
trabajo con formación en 
gestión ambiental o 
educación ambiental. 
ingeniero ambiental, 
ecólogo o profesiones afines 
con formación en seguridad 
y salud en el trabajo. 
profesional con 
especialización en gestión 
ambiental y seguridad y 
salud en el trabajo. 
 
Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán 
relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio 

4 
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objeto de la formación 
profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

230101507 - Generar 
hábitos saludables de vida 
mediante la aplicación de 
programas de actividad 
física en los contextos 
productivos y sociales. 
 

Requisitos académicos: 
licenciado en educación 
física profesional en ciencias 
del deporte. 
tecnólogo en actividad física 
o entrenamiento deportivo 
con especialización 
tecnológica relacionada con 
el área de conocimiento. 
Experiencia laboral: 
mínimo 12 meses de 
experiencia laboral en el 
área objeto del desempeño. 
experiencia docente mínimo 
de 12 meses 
 

1 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

240201064 - Orientar 
investigación formativa 
según referentes técnicos. 
 

Requisitos académicos: 
profesional o tecnólogo 
experto en el área 
 
Experiencia laboral: 
* dos (2) años de experiencia 
laboral en el área. 
* seis (6) meses de 
experiencia docente. 
 

2 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

240201526 - Interactuar en 
el contexto productivo y 
social de acuerdo con 
principios éticos para la 
construcción de una cultura 
de paz.  
 

Requisitos académicos: 
formaciones relacionadas 
con filosofía, o antropología, 
o psicología, o trabajo social, 
o sociología o afines. 
opción 2: profesional con 
estudios relacionados en 
ética, o bioética, o 
deontología o humanismo. 
 
Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses 
en labores de docencia y/o 
trabajo comunitario. 
 

1 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 

240201528 - Razonar 
cuantitativamente frente a 

Requisitos académicos: 
título profesional 

1 
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SOFTWARE. 
 

situaciones susceptibles de 
ser abordadas de manera 
matemática en contextos 
laborales, sociales y 
personales. 
 

universitario en disciplina 
académica del núcleo básico 
de conocimiento en: 
licenciado en matemáticas o 
ingeniero afín al programa 
de formación 
 
Experiencia laboral: 
doce (12) meses de 
experiencia: de los cuales 
seis (6) meses mínimos en 
labores de docencia. 
 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

240201529 - Gestionar 
procesos propios de la 
cultura emprendedora y 
empresarial de acuerdo con 
el perfil personal y los 
Requerimientos de los 
contextos productivo y 
social. 
 

Requisitos académicos: 
profesional en ciencias 
económicas o afines. 
profesional en 
administración de empresas 
o afines. 
profesional en mercadeo o 
afines. 
profesional en ingeniería 
industrial o afines. 
 
Experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (12) meses 
estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y doce (12) 
meses en labores de 
docencia. 
 

4 

COD. 228118 versión 1. 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 
 

240202501 - Interactuar en 
lengua inglesa de forma oral 
y escrita dentro de 
contextos sociales y 
laborales según los criterios 
establecidos por el Marco 
Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas  
 

Requisitos académicos: 
profesional con título en 
licenciatura en idiomas o 
profesional en cualquier 
área de 
conocimiento. 
nivel mínimo b2 de 
suficiencia en inglés, 
acreditado mediante una de 
las siguientes pruebas 
internacionales: 
fce (first certificate in 
english) bec (vantage o 
higher) cels (vantage o 
higher) ielts (mínimo 
5,5) 
ise ii (integrated skills in 
english) toefl pbt (mínimo 
567 toefl cbt (mínimo 227) 

2 
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toefl ibt (mínimo 87) 
bulats (b2 en todas las 
habilidades) cae (certificate 
in advanced english) cpe 
(certificate of 
proficiency in english) aptis 
(b2 en todas las habilidades. 
 
Experiencia  laboral: 
mínimo 12 meses en la 
orientación de procesos de 
capacitación o formación en 
la lengua 
extranjera en modalidad 
presencial. 
demostrar altas 
competencias 
administrativas y técnicas 
del sistema de gestión 
académica y lms. 
dominio demostrado en 
ofimática e internet y/o 
ciudadanía digital. 
competencias 
metodológicas para la 
orientación de programas de 
formación para el 
trabajo y el desarrollo 
humano. 
habilidades en 
comunicación escrita, 
solución de problemas, 
pensamiento crítico, 
entendimiento 
interpersonal, trabajo en 
equipo y comprensión 
lectora. 
creativo y proactivo. 
preferiblemente: estar 
certificado en el curso de 
instructor virtual vigente, 
establecido 
por la dirección de 
formación profesional del 
sena y/o certificado 
relacionado con tutoría 
virtual expedido en los tres 
últimos años. 
preferiblemente: 
conocimiento de la 
metodología de formación 
del sena. 
 

GESTION DEL 280501007-organizar la Requisitos académicos: el 1 
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MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 1: 
PRELIMINARES DEL 
MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL. COD 83710214 
versión 1 
 

logística para la ejecución de 
las actividades de 
mantenimiento.  
 

programa requiere de un 
ingeniero mecánico, 
tecnólogo en 
mantenimiento mecánico, 
electromecánico o afines. 
 
Experiencia laboral:  2 años 
en el área técnica 
6 meses como formador en 
ambientes virtuales de 
aprendizaje 
 

 
 

5. Domicilio Contractual: 
 

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 
7. Plazo: Hasta el 23 de diciembre de 2025, sin exceder calendario académico 2025. 

 
8. Justificación valor del contrato: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos conforme a la 
necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y la experiencia exigida para 
la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la 
dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Se fija como valor total para el contrato la suma de: Dos mil ochocientos un mil millones ochocientos sesenta y ocho mil setecientos 
setenta pesos ($2.801.868.770) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 

 
DEPENDENCIA 921545 

FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL 

No. 
Orden 

Tipo de 
contrato 
(Período 

Fijo – 
Horas) 

No. 
Contrat

os 

Valor 
Mensual 

Tiem
po - 
Mes
es 

Tiem
po 
en 

días 

Valor de cada 
contrato 

Valor Total de La 
contratación 

Descripción Plan de 
Pagos 

1 Período 
Fijo 85 $4.599.511 7 5 $ 32.963.162 

 
$2.801.868.770 

 

Siete (7) pago por 
$4.599.511 y un (1) 
pago por $ 766.585 
para un total de $ 
32.963.162 

TOTAL 85     $2.801.868.770  
 
 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar previamente 
el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato en la que 
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acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios 
para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio contractual 
para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el desplazamiento de conformidad 
con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a celebrar, y 
en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una garantía de 
cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del valor total 
del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015. 

11. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinadores académicos o quien designe el Ordenador del Pago 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de 
documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago subdirector(e) de Centro designará 
nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 
mediante el SECOP II. 

 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI   NO  _X  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X  NO  
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14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 
a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 
15. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-
EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de 
apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la 
persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 

 
14.1 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en la 
Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el desempeño de 
funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral 
administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total observancia a la 
normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las 
múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir 
funciones de carácter permanente. 

Es por ello, que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan 
sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA está facultado 
constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios a pensionados, para el desarrollo 
de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 
1993, pues comparte plenamente la argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la 
cual se podrá adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a pensión y 
cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta especialización, 2. Unos conocimiento en 
tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las obligaciones y la 
necesidad que se pretende satisfacer el subdirector(e) de Centro establece que el futuro contratista cumple con los 
requisitos señalados anteriormente. 



36 

 

 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre de 2020, las entidades públicas contaban 
con 392.468 contratistas prestadores de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con 
entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que se 
desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 

DEPENDE
NCIA 

AÑO Y No 
de 

CONTRAT
O 

CONT
RATIS

TA 

OBJETO CONTRACTUAL P
L
A
Z
O 

VALOR 
CONTRATO 

MODALIDA
D 

921545 2024-
CO1.PCCN
TR.582378
6- 
https://co
mmunity.s
ecop.gov.c
o/Public/T
endering/
Opportunit
yDetail/Ind
ex?noticeU
ID=CO1.NT
C.5491840
&isFromPu
blicArea=T
rue&isMod
al=False 

NANC
Y  

YADIR
A  

NOVO
A 

 

prestar servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor por periodo fijo 
para la ejecución de acciones 
de formación profesional 
integral por competencias 
de forma presencial y/o 
virtual en las diferentes
 especiali
dades ofertadas por el 
centro de materiales y 
ensayos de la regional 

distrito capital - sena 

1
1 

M
E
S
E
S 

$43.785.300 CONTRATA
CION 
DIRECTA 

921545 2024- 
CO1.PCCN
TR.583252
7- 
https://co
mmunity.s
ecop.gov.c
o/Public/T
endering/
Opportunit
yDetail/Ind
ex?noticeU
ID=CO1.NT
C.5491840
&isFromPu
blicArea=T
rue&isMod
al=False 

SONIA 
PATRI
CA 
VEGA 
RODD
RIGUE
Z 

prestar servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor por periodo fijo 
para la ejecución de acciones 
de formación profesional 
integral por competencias 
de forma presencial y/o 
virtual en las diferentes
 especiali
dades ofertadas por el 
centro de materiales y 
ensayos de la regional 
distrito capital - sena 

1
1 

M
E
S
E
S 

$43.785.300 CONTRATA
CION 
DIRECTA 
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Se expide en la ciudad de Bogotá, 15 de enero de 2025 
 
 

 
 
 

RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA 
Subdirector(e) 

Centro de Materiales y Ensayos 

 
Proyecto: Yamile Pelaez Ferreira – Gestora de Recursos Financieros CME. 
Aprobó: Jenny Patricia Torres Ramos- Coordinadora de Formación Profesional. 
 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS-BTA 
D C 

Fecha y Hora Sistema: 7/01/2025 12:00:00 p. m.

36-02-00-011-
921510

MHlcrueda LAURA CRISTINA RUEDA MARINCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1625 Fecha Registro: 2025-01-07 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-011-921510  CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS-BTA D C 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 4.124.479.164,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 4.124.479.164,00 Saldo x 
Comprometer: 4.124.479.164,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1625 Fecha Registro: 2025-01-07 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

921545  CENTRO DE 
MATERIALES Y 
ENSAYOS-BTA D C - 
SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACION

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 4.124.479.164,00 0,00 4.124.479.164,00 4.124.479.164,00 0,00

Objeto: INSTRUCTORES: prestar servicios personales de carácter temporal como instructor(a) para la ejecución de actividades de formación profesional integral por competencias de forma presencial y/o virtual en las diferentes 
especialidades ofertadas

Firma Responsable

1 de 1Página



P
ro
b
ab

ili
d
ad

Im
p
ac
to

V
al
o
ra
ci
ó
n
 d
e
l r
ie
sg
o

C
at
e
go

rí
a

¿C
ó
m
o
 s
e
 r
e
al
iz
a 
e
l 

m
o
n
it
o
re
o
?

P
e
ri
o
d
ic
id
ad

¿C
u
án

d
o
?

1

G
e

n
e

ra
l

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

o
n

R
e

g
u

la
to

rio

Expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, 

impuestos o cargas parafiscales 

que pueda afectar el equilibrio 

económico del contrato

Genera carga adicional a las 

previstas puede afectar a 

cualquiera de las partes del 

contrato

2 2 4

B
a

jo

C
o

n
tr

a
tis

ta

Las partes de mutuo 

acuerdo determinarán la 

forma de retormar el 

equilibrio contractual a fin 

de no generar perjuicio 

para las partes

1 2 3

B
a

jo

Si

C
o

n
tr

a
tis

ta

Ejecución Liquidación

Permanente consulta y 

actualizacion normativa

Permanente

2

E
sp

e
ci

fic
o

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

o
n

R
e

g
u

la
to

rio

Perjuicios que se puedan ocasionar 

al contratista por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso 

fortuito en los terminos del contrato 

y de la legislación existente

Retrasos en ejecución 

contractual 4 4 5

A
lto

C
o

n
tr

a
tis

ta
 -

 S
E

N
A

Las partes de mutuo 

acuerdo acordarán la 

forma de retormar el 

equilibrio contractual a fin 

de no generar perjuicio 

para las partes

2 2 3

B
a

jo

Si

S
E

N
A

  y
 C

o
n

tr
a

tis
ta

Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del Contratista 

y Supervisor del contrato

Permanente

3

G
e

n
e

ra
l

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

ó
n

O
p

e
ra

ci
o

n
a

l Enfermedad General, laboral, 

accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del contratista 

entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

B
a

jo

C
o

n
tr

a
tis

ta

Reducción de la 

probabilidad de 

ocurrencia del evento  

con actividaes  y 

programas de 

prevención en seguridad 

industrial y ocupacional

1 1 1

B
a

jo

No

C
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n
tr

a
tis

ta

Ejecución Liquidación SENA Supervisor Contratiasta Permanente

4

E
sp

e
ci

fic
o

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

ó
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n
a

l

Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de sus 

obligaciones adminsitra 

información y la usa en actividades 

diferentes al desarrollo de su 

objeto contractual

Acciones Judiciales 3 4 7

A
lto

C
o

n
tr

a
tis

ta

Reducir las

probabilidades de 

ocurrencia  con 

divulgación  de politicas  

sobre la administracion 

de la información 

documental y 

magnética.

Monitoreo a las fuentes 

de informacion usadas 

por el contratista

1 1 2

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l c
o

n
tr

a
to

Ejecución Liquidación

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

colaboradores que manejan información 

a fin de canalizar la misma.

Permanente

5

E
sp

e
ci

fic
o

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

ó
n

O
p

e
ra

ci
o

n
a

l

Riesgos por conceptos errados.

se materializa cuando el producto 

del contrato, el concepto, no es 

acorde con lo requerido por la 

entidad por no actualización de 

conocimientos o por aplicación 

incorrecta de los mismos

Incumplimiento de las 

obligaciones del contrato

3 4 7

A
lto

C
o

n
tr

a
tis

ta Unificación de criterios 

para el manejo de la 

información

1 1 2

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l c
o

n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

mensuales que genere el 

supervisor del contrato

Permanente

6

E
sp

e
ci

fic
o

In
te

rn
o

E
je

cu
ci

ó
n

T
e

cn
ic

o

Riesgo por servicios adicionales., 

se materializa cuando se requieren 

servicios complementarios o 

adicionales de manera 

sobreviniente a la necesidad que se 

estaba satisfaciendo con la 

ejecución del contrato
Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 

generen reclamaciones

2 3 5

M
e

d
io

S
E

N
A

No prestar servicios sin 

las debidas 

legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a

jo

SI

D
ire

ct
o

r 
d

e
l Á

re
a

 -
  S

u
p

e
rv

is
o

r 
d

e
l c

o
n

tr
a

to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales 

que genere el supervisor del 

contrato y comunicación a las 

demás personas que manejan 

información a fin de canalizar

Permanente

7

E
sp

e
ci

fic
o

In
te

rn
o

E
je

cu
ci

ó
n

O
p

e
ra

ci
o

n
a

l

Riesgo de no  cumplimiento del     

contrato     en     sus obliagciones     

generales, especificas  y  naturales;  

se materializa     cuando     se 

evidencia   afectación   del contrato   

por   omisión   de ejecucion        de   

las obligaciones del contratista.

Omisión de ejecución de 

alguna de las obligaciones 

contractuales generales, 

especificas o naturales.

3 2 5

M
e

d
io

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Solicitud de garantia de 

cumplimiento a favor de 

la Entidad por el 10% del 

valor del contrato y con 

una vigencia hasta por 

cuatro meses mas luego 

de la terminación del 

plazo

1 1 2

B
a

jo

No

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Suscripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

colaboradores que manejan información 

a fin de canalizar la misma.

Posterior a la firma  del contrato

8

E
sp

e
ci

fic
o

In
te

rn
o

E
je

cu
ci

ó
n

O
p

e
ra

ci
o

n
a

l Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo registro 

presupuestal como requisito de 

ejecución.

Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato

3 2 5

M
e

d
io

S
E

N
A

Seguimiento a cada un 

de los expedietnes 

contractuales que 

requieran registro 

presupuestal

1 1 2

B
a

jo

No

S
E

N
A

Sucripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través de las comunicaciones 

que se generan entre las 

dependencias que participan en la 

elaboración del contrato y la 

dependencia encargada del  

realizar el registro presupuestal

Posterior a la firma  del contrato

13
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e
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o
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N

R
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e
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l

Contagio coronavirus
Demandas, indemnizaciones 

del personal fallecido

4 4 8
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C
o

n
tr

a
tis

ta

El interventor y 

contratista del suministro 

deben dar estricto 

cumplimiento a la 

Resolución No. 000666 

del 24 de abril de 2020 

expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección 

Social: “por medio de la 

cual se adopta el 

protocolo general de 

bioseguridad para mitigar 

controlar y realizar el
3 4 7
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44013
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El interventor esta obligado al 

seguimiento y cumplimiento del 

protocolo de bioseguridad.

Diario 

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA DIRECCIÓN GENERAL
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*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.
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